
Producto Desde Hasta Tasa de
Interés **

Comisión
Deducida **

Plazo
Máximo * CAT *

COMERCIO L. 30,001.00 L. 240,000.00 2.92% - 3.25% 3.00% - 4.00% 42 Meses 52%
INVERSION L. 30,001.00 L. 3,000,000.00 1.83% - 3.08% 2.00% - 4.00% 84 Meses 33%
MI CASA L. 10,000.00 L. 1,500,000.00 1.83% - 4.00% 1.50% - 5.00% 72 Meses 47%
MI FINCA L. 5,000.00 L. 240,000.00 2.83% - 4.08% 3.50% - 5.00% 42 Meses 58%
PYME L. 240,001.00 L. 3,000,000.00 1.83% - 2.17% 2,00% 84 Meses 29%
VERDE L. 5,000.00 L. 30,000.00 3,50% 5,00% 24 Meses 58%
MI PARCELA L. 5,000.00 L. 30,000.00 3,75% - 4.08% 3.00% - 5.00% 18 Meses 69%
EMPRENDEDOR L. 5,000.00 L. 30,000.00 3.75% - 4.00% 3.00% - 5.00% 24 Meses 69%
MUJER EMPRENDEDORA L. 5,000.00 L. 30,000.00 4,00% 5,00% 18 Meses 84%
ALIANZA L. 30,001.00 L. 1,500,000.00 1.83% - 3.00% 1.50% - 3.00% 84 Meses 40%
AUTOMATICO L. 1,000.00 L. 4,500,000.00 0.58% - 1.75% 0,00% 84 Meses 23%

PENALIZACIONES POR PAGOS ATRASADOS

Si desea más información no dude en acercarse a nuestro personal quien gustosamente responderá sus dudas.

** La tasa de interés dependerá del monto solicitado y el plazo.

* El monto a financiar y los plazos dependerá de las garantías, destino y capacidad de pago del solicitante.

Crédito con garantías prendarias e hipotecarias además de la comisión se cobrará L.750.00
por Gastos Legales. Consultar penalizaciones por días de atraso en el pago de las cuotas.

* El cálculo del CAT está en base al promedio de cada producto especificado.
* La tasa de interés moratoria es del 4% mensual a partir del día siguiente en que vence la cuota.

Nota: Este tarifario entra en vigencia a partir del mes de Marzo del año 2020



Tasa de interés sobre Guardadito
Regalón

MONTO DE AHORRO TASA DE INTERÉS
ANUAL

**De L. 0.00 a L. 99.99 0.00%

De L. 100.00 a L. 2,500.00 1.00%

De L. 2,501.00 a L. 5,000.00 1.50%

De L. 5,001.00 a L. 10,000.00 2.00%

De L. 10,001.00 a L. 25,000.00 2.50%

De L. 25,001.00 a L. 50,000.00 3.00%

De L. 50,001.00 a L. 75,000.00 3.50%

De L. 75,001.00 a L. 100,000.00 4.00%

De L. 100,001.00 a L. 200,000.00 5.00%

De L. 200,001.00 a L. 300,000.00 5.50%

Más de L.300,001.00 6.00%



RANGO DE INVERSIÓN
TASA NOMINAL

3 MESES 6 MESES 12 MESES
5.000,00 100,000.00 7.00% 7.25% 7.75%

100,001.00 250,000.00 7.75% 8.00% 8.75%
250,001.00 350,000.00 8.75% 9.00% 9.25%
350,001.00 500,000.00 9.25% 9.50% 10.00%

Penalización

Tasa de interés sobre Depósito a Plazo Fijo

El cliente podrá solicitar anticipadamente a su vencimiento, la cancelación total o parcial del
Certificado de Depósito a Plazo Fijo. Se aplicará una penalidad por cancelación anticipada
de acuerdo a lo establecido y se calculara de la siguiente forma:

El porcentaje de penalización será del 1%.

Cálculo de penalización

Monto de Retiro * días transcurridos *
porcentaje de penalización

______________________________
360

Nota: Este tarifario entra en vigencia a partir del mes de Febrero del año 2020



Seguro de Vida “Siempre Seguro”

Plan Plan A Plan B Plan C
Hombre L. 648.00 L. 1,284.00 L. 2,136.00
Mujer L. 420.00 L. 852.00 L. 1,404.00

Exclusiones

Este seguro no cubre la muerte del asegurado cuando ésta se produce a consecuencia de, o por complicaciones
de:
a. Fallecimiento por participación del asegurado en cualquier acto delictivo, en calidad de autor, cómplice o
encubridor.

b. Participación activa del Asegurado en acto terrorista.
c. Realización de una actividad o deporte riesgoso, entendiéndose como tal aquellas en que se pone en peligro la
vida o integridad física de las personas.

d. Fisión o fusión nuclear o contaminación radioactiva.

e. Situaciones o enfermedades preexistentes, entendiéndose por tales aquellas conocidas o diagnosticadas con
anterioridad a la fecha de incorporación del asegurado a la póliza.



Pago y Envío de Remesas



Actualmente CREDISOL cuenta con la venta de recargas con las empresas de telefonía CLARO del cual no se realiza
un cargo o tarifa adicional por la compra de sus recargas que a continuación se detalla un cuadro de saldos:

Recargas CLARO
L. 25.00
L. 50.00
L. 100.00
L. 150.00
L. 200.00
L. 250.00
L. 500.00

Venta de Recargas


